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ARTICULO i°.- Aoruébase el Decreto N° 2S17/92 del Poder

Ejecutivo Provincial., por el cual se ratifica el convenio

suscripto entre la Secretaria de Obras Públicas cíe la Nación y

la Empresa Constructora IGLYS S.AH - CONSUR SHAn!! sobre el pago

de las certificaciones de la Obras "Aeropuerto Internacional cíe

Ushuaia".

ARTICULO E0.- Regístrese,, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 25 DE MARZO DE 1393

RESOLUCIÓN N° /93.~
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